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Tercero.-Loe procluclos de exportación serán los slgulentes,

Plaqultas de melal duro, slnt.erlzadas. rectlficad&a Y. en SU
caso, mecaniZadas. con destino a heITaJDlentaa de corte, piezas
de desgaste y brocas de mineria. P. E. 82.07.00. con las oompo
sicionea y referencias que a oonUn:u..-:tÓD. se detallan;

Referenc1a- TIC ... Nb C Ca WC·

1 ••8mú. O,5mllX. 5.5- 1.0 Resto.
2 ••8mú. ••8máX. ••0- S,. Id.
a T. T. 2,0- 3.0 Id.
4 T. 1.5_. 30 Id.
a T. T. 16.()"17,5 Id
8 T. T. 9.0-10.5 Id.
i T. T. 12.~13,0 Id.
8 T. T. 8.5 Id.
8 T. T. 20,. Id.

10 - - 25•• Id.
11 - . 8•• S•• Id.
12 T.. 2.5 10,0 Id.
13 ••8 2,0 .,5 Id.
14 8•• U 8•• Id.
15 8,0 10,5 10,5 Id.
18 20,0 13,5 7•• Id.
17 18,. 14.5 9.0 Id.
18 18,0 7.0 7,. Id.
19 12,. , .,. 10.0 Id.
20 7,. ,10.5 9,. Id,
aI 10,0 ••• H,O Id.
22 8.5 13,0 10,0 Id.
23 2.5 6,5 5.5 Id.
24 4.0 4•• 10,0 Id.

T = Trazas.

Cuarto.-A efectos contables respecto a la presente autoriza
ciOn se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mezclas no aglo
meradas en polvo. realmente contenidas en las p!aquftas de
ex~ón. se datará en cuenta de admisión temporal 112,38
kilogramos de dichas mezclas de la misma referencia.

Como poroentaJe de pérdidas, el 6 pOI' 100 en concepto ex
clusivo de mermas. El S por 100 en concept9 de subproductos
adeudables por la P. E. 81.01.18.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-.
c!ón aduanera de exportación y hoja. de detalle correspondien
te el número de referencia de cada placa. de metal duro a
exportar. que deberá ser coincidente con idéntica referencia
de la materla prima.. determinante del beneficio fiscal, 1"68.1
mente utilizada en su sinterización, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal &:claración y de las. comprobaciones qué
estime conveniente realizar, pueda autorizar el Ubramiento de
la correspondiente hoJá de detalle. .

Quinto.-En el aistema de reposicIón con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha·
yan efectuado desde el 12 de septiembre de 1983 hasta la alu
dida techa de publicación en el ..Boletín OficIal del Estado- po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documehtación aduanera de despacho la ref'e
reaeia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado•.

Sexto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el 31 de octubre
de 1985. a. partir de la fecha de su publicación en el ..,Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado en su caso solicitar
~ prolTOga con tres meses de antelación ~ su caducIdad y ad
¡untando la documentación exigida por la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 ele febrero de 1976

Séptimo.-Los países de origen de 'la mercancfa a importar
serán ~os aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. .

Los pa.fses de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales nor
~aloes o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
CIón GeJ?eral de Exportación. sI lo estima oportuno autorizar
exportaClones a los demás paísee. •

_ Las exportaciones realizadas a partes del territorio, nacional
sIt~adas fuera del área aduanera tambIén se benertclarán del
régl~~n de tráfico de perfecctonamiento activo, en análogas
condiCiones que las destinadas al extranj-ero.

qctavo.-El plazo. para 1& transformaci6n y exportación en
el IIste,roa de admiSión temporal no podrA ser superior a dos
años, SI bIen para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la
~den ministerial de la Presidencia del Gobierno de aO de no
Viembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del MinisteriO de
Comareio de 24 de febrero de 1976.

Noveno,-D"J1Y.lrán indicarse en las correspondientes caslllas
t~nto .de la declaración o licencia de importación como de 1&
lIcenCIa de exportación. que el titular se acoge al régimen' de

tráfico de perfeccionamiento activo' y el materna establecido,
mencionando la dtsposición por la que se le otorgó el mismo.

DécImo.-Laa mercanc1aB Importadas en régimen de. trllfico
de pertecctonam1ento activo, asi como los productos termln&doa
exportables. quadarAn sometidos al régimen fiscal de oompro
bación.

Und6clmo.-Esta autorizacIón se regirá,. en todo aquello rela-.
Uvo a tn\f1co de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes dlsposiciones1

Decreto 1492/1975 (~BoleUn Oficial del Estado. número les).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estada. número 282l.
Orden del Ministerio de HacIenda de 21 de febrero de 1978

(..Bolettn Oficial del Estado- nwneroS3).
Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero de 1m

(..BoleUn Oficial del Estado- nwnero !Sal.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 (..Boletin Oficial del Estado- nmnero 77),

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas' y la Dirección
General de Exportación, dentro de SUB respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para; la correcta aplica
ción y desenvolVimiento ele la presen~ autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Madrid. 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por 14 que
se autoriza G la Firma .Pa8teleria Gutllén. S~
cledod Anónimo-, el régimen de tráfleo de per-
feccionamiento acUvo para la importa.ctón tU tu4
_car y la 6xPortactón de arttculo, d8 confltsr1G.

nmo. Sr.l Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Pastelerie. Gutllén, so
ctedad. Anónima., solicitando el riglmen de tráfico de pera
feccionamiento aoctivo para la importaci6n de azúcar Y la
exportación de articulos de confitar1&. .'

, Este Ministerio. de acuerdo & lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de .tráfico de perfecciona
miento activo' a la Firma .Pastelerta GuUIén, S. A•. , cando
mictlio en avenida Torre-Pachaco. 19. Rold~ (Murcia), y nú
mero de identificación t1scal A-3004S268.

Segundo.-Las mercancfaa de importación serán las siguientes:

AZÚC6r blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.

Teroero.-Los productos de exportación serán los siguientesl

l. Cortad.1tos, bracitos choco y chapeJae, con un contenido
del 50 por 100 de azúcar, P. E. 18.06.90.

II. Artículos "de conflterfa sin OllCaO, P. E. 17.04.45.9, con el
siguiente contenido en azúcar:

. II.l Brac1tos de azúcar y saras: 56 poi' 100.
rr.! Cafetines: 34.8 por 100.
n.3 Almendrina: 53;8 por 100.
llA Rollos anis: 53 por 100.
n.5 Mantecado. coraz6n y congrates: 52,8 por l(KL
n.a Empedrados, palmeras Y coco:-50 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigu,iente:

Por cada 100 kilogramos d4) azúcar re&1mente contenidos en
los productos 1 y 11 que se exporten se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tem
pOral ,o se devolverán los derechos aran~la.rlos. según el sis
tema al que se acoja el interesado, 161,52 kilogramos de dicha
mercancía.

Como porcentale. de pérdidas, se establece el 1,5 por '100
en concepto exclusivo de mermas. -

El intef'6sado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y ~n la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. 1M composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
esl como calidades. tipos (acabados, colores. ~peciticaclones
particulares. formas de presentación>, dimensiones y demáS
características que las identifiquen y distingan deotr8.S sim1..
lares. y que en cualquier caso- deberAn coincidir, respectiva
mente, con las mercanclas previamente importadas o que en
SU oompensacl6n se Importen posteriormente, 1& fin de que la
Aduana. habIda cuenta de tal declaración y de las comproba,..
Clones que estime conveniente realizar, entre ellas 1& extrae·
dOn de muestras para su revisIón o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar 1& correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.~e otorga esta autorización hasta el 30 de septlem..
bre de 1985, a partir de la fecha de su' publicaci6n en el
.Boletín Oficial del EstadO>t-, debiendo el interesado. en su C6'o
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lO, solicitar la prórroga con tres meses de anbelaclón a su c.a.
ducidad y adjuntando 1& docum8ne.tclón exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la meTca.nc1a & importar
serán todos aquellos con loa que EspaAa mantiene relaciones
comerciales normales. Loa paises de destino de lea exporta-
clones serán 8Q.Uell08 con loa que Espafta manUene asim1smo
.relaciones comerciales normales o su moneda de pago 88& con
vertible, pudiendo la Dtrección General de EJ;:portaci6D. si lo
estiJll& oportuno, autor1za,r exportaciones" loe. demás p&1ses.

Las exportaciones realizedaa a partes del territorio nacio- 
naJ. situadas Cuerá del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destii1edas &1 extranjero.

Séptimo.-El plazo para la t.re.nsformación y exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podrá .ser superior a dos
aftos, sI bien para optar por primera vez a este sistem&"habrán

-de cumplirse los requisitos establecidos en el Punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para soliciter las importacion66 será de un aAo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo "estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar ron franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizade.s, podrán ser acumuladas, en todo
oen parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarles. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha. de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancisa será de .seis meses. . -

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia. de importación, en 1& admisión -temporal, y en el mo
m~nto de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá 1ndicarse
en 16s correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y ~l siStema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-w mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportabIes, quedarán sometidos Jil régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema, de reposicfón' con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que Be
hayan efectuado desde el .. de 1unio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .,Boletín Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportaCión y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoluCión. Paraesta8 exportacionse los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
Se desde la fecha de publloación de esta Orden en el .,Boletfn
Ofic1e-l del Estado_. .

p-ndécimo.-;-Esta autorización ~ regirá en, todo aquello re
latlvo, 8. tráfICO de perfeccionamiento y qUe no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado número 165)
- Orden de la -Presidencia del Gobierno de 20 de' noviem-

bre de 1975 (·Boletín Oficial del Estado- número 282)
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 53)
- Orden del Ministerio de Comercio de- iN de febrero de

1976 (..Boletín. Oficial del Estado.. número 53-)
- Citcul8l" de la Dirección General de AdUan6.s de 3 de mar

zo de 1976 (..BoleUn Oficial del Este.do. número 17).

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
CIÓn qeneral de Exportación, dentro de sus l"El6p6Ctivas cóm.
pe~ncl~s, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta
aplloa.clón y desenvolvimiento de la presente autorización.

1A? qUe comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
DIOS ,uarde a V. l. muchos atlos.
Madrld, 15 de noviembre de 1984.-P, D., el Director gene

ral de Exportación, Apolonio fluiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

26647 ORDEN de 15 de noviembre de lJI84 por la que
se autoriza 4 la Firma ..Manuel 8Bvert y Cia,._
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de fibraB te"'il6B dtscontinuas
acrílicas e hilados de fibra continua de poliéster
:Y la exportación de hilados de 'ibr~ dtsconttnuas
ccrtlica4, tela de punto en, pieza )' colchas de napa
y de género de punto.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Manuel Revert y Cia.-,

solicitendo el régimen de tráfico d. perfeccionamiento activo
para la importación de fibras ~xtiles d1scontinuas acrllicas e
hilados de fibra continua de poliéster y 1& exportación de hilados
de fibras discontinuas acrílicas, tela de punto en pieza y col
chas de napa' y de género de punto.

Este Ministerio. de &cuerdo a 10 tnfonn&do y propUe6to por
la Direc<:ión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Sp autoriza el régimen de trAfico de perfecciona~

miento activo a ).a Firma ..Manuel Raven y Cia._, con domi
cillo en Músico Ubeda, 6, Onteniente !Valencia>, y número
de identificación f1Bcal A.46013702. .

Segundo.-La-a mercancfaa de importación serán:

1. Fibras textiles sinté·ticas dilCOntinuas acri1icas de 2,2 y
3,6 dentera, 50-70. mil1metroa de longitud de corte, crudo, tipo
brillante o mate. P. E. 56.01.15.

2. Hilados de fibras t,xüles sintéticas continuas de poliéS-
ter texturado orudo.

2.1 De tr1 deniers, P. E. 51.01.29.
2.2 De !so deniers, P. E. 51.01.30.

Tercere.-Los productos de exportación serán:

1. Hilados de fibras textiles acrUicaa que contengan, por
-lo menos, 85 por 100 en peso de dicha fibra:

1.1 Crudos o blanqueado, P. E. 56.05.21.
1.2 Teñidos, P. E. 56.05.25.
n. Colchas de napa fabricada con máquina ..Malimo Ma

1iwal~, P. E. 59.03.30.4,
ID. Colchas de género de punto, P. E. 60.05.98.1,
IV. Tela de punto no elástico y sin cauchutar en pieza. es

tampada, P. E. 60.01.75.

Cuarto.-A efectos contables lIe establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las fibres de importación
realmente contenidas en los hilados de exportación se podrán
importar con franquicia aráncelarta, se datarán en la cuenta
de· admisión temporal o se devolverán ios derechos arancelarios,
según ill sistema a· que se acoja el interesado, 107,53 kilogra
mos de 'la fibra. de las mismas caracteristioas.

Como porcentaje de pérdidas, el 3 por 100 en concepto de
mermas, y ai. .. por lOO, como subproductos, adeudablea por la
POSición estadiSti08 56.03.15.

b) Por ceda 100 kilogramos de la mercancía 2 uUlizada
en el cosido y tricotado de la napa o velo de la8 colchas de ex
portación se podrán Importar con franquicia arancelaria, se
datarán en la cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja
el interesado. 101,01 kilogramos de dicho hilado.

Como porcenta1e de pérdidas el 1 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

c) Por cada 100 kilogramos de importación realmente con
tenida en las colchas de género de punto se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuente. de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado. 113 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas. el 5,5 por 100, y como subpro
ductos el 2 por lOO, adeudable por la P. E. 56.03.15, Y el 4 por
lOO, como trapos, por la P. E. 63.02.50.

d) Por cada 100 kilogramos de fibra de importación real·
mente contenida en 16 tela de punto no elástico y sin ea-uchu
tar se podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán
en la cuenta de admisión temporal o 88 devolverán los dere~

chos arancelarios, según el sistema a. que se acoja el intere-
sado, 117,26 kilogramos. .

Como porcentaje de Pérdidas. el 10.22 por 100 en concepto
de mermas, el 4 por 100 en concepto. de subproducto. adeuda·
ble por la P. E. 56.03.15, Y el 0,5 por 100 en su calidad de
trapos.. adeudables por la P.E. 63.02.50.

Elint-eresado queda obligado a decIar&r en la documenta
ciÓn aduanera de exportac1ón y en la correspondiente hoja de
detaU•. por cad& producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación), dimell6iones y demás
oe.racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res. y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobe.ciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

QUinto.-Se otorga esta autorización haste. el 31 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado.. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la p1'ÓlToga COn tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando 1& documenatción exirida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. .-

--5exto.-Los paises de origen de 16 mercancfa a tmportar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paiM8 de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene esimismo


